
PRÓRROGA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN QUE INDICA PARA LA 
OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
QUE PRACTIQUEN REVISIONES 
TÉCNICAS DE VEHÍCULOS EN LA 
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

RESOI..UCIÓN EXENTA Nº --�---/ 

ARICA, 
, '- . . 

\/:tSTOS: 

Lo dispuesto en los artículos 1 ° incisos 
cuarto y quinto, 6°, 7° y 19 Nºs 1 y 8 de la Cc.nstitución Política de la República de Chile; 
el artículo 3° del D.F.L. Nº 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado; el 
D.L.  N º 557 de 1974; el artículo 89º del :J .F.L. �·Jº l,  de 2007, de los M inisterios de 
Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley de Trá nsito Nº 18.290; el artículo 4° de la Ley Nº 
18.696; el D.S.  Nº 156, de 1990 v D.S. •.J" 212 de 1992, ambos del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones; la Resolución Nº 2, de 23 de enero de 2003, que 
Aprneba las Bases de Litación para otorgar concesiones para operar establecimientos que 
practiquen revisiones técnicas de vehículos y sus modificaciones aprobadas por 
Resolución Nº 89, de 15 de octubre de 2003; la Resolución Exenta Nº 001, de 24 de 
enero de 201L de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
de 1: Región de Arica y Parinacota, que aprobó contrato de la concesión uno, celebrado 
con '?i concesionario A. Denham y Cía. Limitada y que fue publicado en extracto en el 
Diario Oficial E '  9 de abril de 2011, el acta de prórroga del contrato Ad Referéndum de 
fecha 05 de abril de 2019, suscnto por esta Secretaría Regional Ministerial y el 
conc<:sionario antes señalado; la Resolución Exenta Nº 9 de 11 de mayo de 2017, del 
Minis:erio de Transportes y Telecomunicaciones, que l!amó a una nueva licitación pú blica 
par? otorgar concesiones para operar establccimien'.:os que practiquen revisiones técnicas 
de vel-iículos en la Región de Arica y Parinacota; la Resolución Exenta Nº 298, de 1 1  de 
abril de 2019, de esta Secretaría Regional Ministerial, la cual prorroga contrato de 
concesión uno; el Acta de prórroga del contrato Ad Referéndum, de fecha 27 de 
sef"lti,-=mbre de 2019, suscrito por el concesionario antes señalado y esta Secretaría 
Ref •')nal Ministerial; la Resolución exenta Nº 1098, de 17 de octubre de 2019, de esta 
Se-:r" :ar1a Re�;oral Ministerial, la cual pror�oga contrato de concesión uno; el Acta de 
pr6rr,)ga dei ccntrato Ad ReferéndurP, de fecha 30 de diciembre de 2019, suscrito por el 
conc:sionario é'ntes señalado y esta Secretaría Regional Ministerial; la Resolución Nº 7, 
de l '.)19, de la Contraloría Genera: de la Repúbl•ca · y demás normativa que resulte 
ap¡ ic,;ble. 

CONSIDERANDO: 

l. . Qu,:, de conformidad al inciso 4° de la 
Cnn: ·:tuciÓ1' Pc'ít;ca de la República el Es' :adr) esté al servicio de la persona humana y su 
fir 1 ; ·  iad es p:-omover el bien común, actividad que debe ser desarrollada con pleno 
resr,..-,rn a los derechos y garantías ei;tablecicas en la Constitución; luego el artículo 6° de 
la Cé-· rta Fundé:. nental establece que los órga�.�� c¿I Est.é:ido deben someter su acción a la 
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Constitución y a las normas dicr1das rni"'fo·-r1e 3 s"a, c!et · �rdo rar::ntin� � 1  • ;den 
institucional de la República. 

2. En  este mismo oruen dE h 2é'S, el 
artículo 3º del D.F.L. N º 1/19.653. (JUE: fijé el Text0 Refu1 ,d· �·), Coor, ¿do y 
Sistematizado de la Ley Nº 18. 5:-'5, disr one qw! la "dm;..., c;tracién · el Es ric = 1.á al 
servicio de la persona humana; sL finalidad es r "omover "'' r.•e'1 ce ...,·;., at�nC:E:,.10 las 
necesidades públicas en forma coi _;nua y ':Jerr,an nte y fomr>ntando e' je, ,arrollo ,;,_.i país 
a través del ejercicio de las atr b..1Ciones ql. ;e le co · f ere e C:::i s'.:•tucion '! la le 

3 e ..1e, el efecto, el D. ,  L. Nº 1 (.2 2007, 
citado en vistos, establece en su a.-tículo b9º que os vehícu,t..s, pare. PL·der Ci ·cu' ,r :::n las 
vías deberán contar con una rev1s on técnica Lu· go el artíc..1 10 4° de la _ey Nº 1 8.696, 
radicó en el Ministerio de Transportes v Teleco11unicaciones la fccultad pa'"a ·ijar por 
regiones, provincias o comunas del país, estat·lecim1entos oue pr2-cc1quen ··.::.vi-.1ones 
técnicas a los vehículos que se ser1ale genéricam >nte, y determinar la forma, re1u1sitos, 
plazos de concesión, causales de caducidad v procE.dim1entos para su asignación y 
cancelación. A continuación, el Decreto Suprerr o N º 156 de 1990, citado e 1 vistos, 
dispuso que las concesiones para operar Piar �as Revisora: se•·án ·; tra1,sfl ··b1es e 
intransmisibles y se adjudica,dir --. iediant-¿, Pesc'L ción del Sr:c..ret:ir:o i,-::91on.:i, 1 · í'1sterial 
de Transportes y Telecomunicaciones cor Jurisdicc ón en la región en que se L bic e. o los 
establecimientos, lo que realizará de conformic�ad a los resultados del pr,. :eso de 
licitación pública al que convocará el Ministerio de Trarisportes y TeleccrnL·nicccio e'-. 

4. Oue, oara el cumplimiento oel r'landato 
constitucional, legal y reglamentario indicado en los consideranoos anteriores, el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones otorgó el año 2010, dos concesio 1es para 
operar establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos motorizauos en la 
Región de Arica y Parinacota, subscribiéndos� los respectivo; contrctcs de concEsic'1 con 
la empresa A. Denham y Cía Limi'.:ada y Re·: sior �s Técnicns Mival A'"ic:: Spa, ap.-obados 
mediante las Resoluciones Exentar Nº 00' y Nº ('')2, amba:: de 24 ce .. nero de "'011, de 
esta Secretaría Ministerial, pub11cadas e'"' extrae'·':> e, el diario oficial el 09 d·? ,;1f-iril de 
2011. 

s. C�ue, atendido que la v1genc12: de los 
contratos de concesión precedentemente seíiala,jos termir.ó el 9 de abril de 2019, el 
Ministerio de Transportes y TelecomuniCéi.:iones, ::1 través d"' la Resol .JCión Exenta Nº 9, 
de 11 de mayo de 2017, citada en vistos, llan-ó a una nueva licitación ;:>úb"cc para 
otorgar concesiones para operar establecimiento"' que practiquen rev,siones técr-iicas de 
vehículos en la Región de Arica y Parinacota. 

6. Oue, mediarte Resoluciones Exentas 
N°298, de 1 1  de abril de 2019; Nº1098, de 1 7  de octubre de 2019, esta Secretaría 
Regional Ministerial prorrogó el contrato de Concesión Uno ( 1 )  para la operación de 
establecimientos que practiquen revisiones técnicas y/o verificación de emisión de 
contaminantes de vehículos motorizados celebrado entre el concesionario A. Denham y 
Cía. Ltda. y el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciories de la 
Región de Arica y Parinacota, otorgándose el últinio plazo hasta el día 31 de diclf. mbre de 
2019 o hasta que comiencen a operar todas o parte de las nuevas plantas de revisión 
técnica, concesionadas en virtud del llamado a licitación pública efectuado por el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones para esta región, a traves de la 
Resolución Nº 9, de 11 de mayo de 2017, lo que ocurra primero y siempre que l1ubieren 
cesado las condiciones que motivan este acto administrativo, las que serán dete minadas 
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por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en cuanto a su oportunidad y 
mérito, en forma discrecional, en ejercicio de sus potestades públicas. 

7. Que, a la fecha de término de la vigencia 
de los contratos de concesión señalados en el  Considerando 6 de la presente Resolución, 
esto 2s, 3 1  de diciembre de 2019, aún no han entrado en operación los establecimientos 
de lé..s nuevas concesiones, cuyo inicio se estima ocurrirá durante el mes de marzo de 
2CE'. 

8. Que, de producirse en la Región de Arica 
y P.:., ;,,acota un período de carencia de los servicios que prestan estos establecimientos, 
los " �hículos se verán impedidos de circular en las vías pública, por no cumplir con el 
reqL,.:.ito establecido en el artículo 89° del D.F.L. Nº 1 ,  de 2007, del Ministerio de 
T,ar.sportes y Telecomunicaciones y Ministerio de Justicia, que Fija Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley de Trá nsito. Asimismo, los servicios de locomoción 
colectiva y taxis inscritos en la región, no podrán obtener su revisión técnica practicada 
por una planta revisora ubicada en la región en la cual se encuentran inscritos, obligación 
que deben oe cumplir en atención, a lo dispuesto en el artículo 31 ° del Decreto Supremo 
Nº 212 de 1992. Lo anterior, indudablemente afectaría el normal desarrollo de las 
actividades en la región, debiendo esta autoridad, por tanto, adoptar determinadas 
medidas a objeto de prevenir dichos i nconver. ientes. 

9. Que, frente a la situación descrita, esta 
c.,,tc-idad se ve en la necesidad, por razones dt= interés superior de la ciudadanía, a 
obic ·o de promover e! bien común, y para los efectcs de atender las necesidades públicas 
en f.: .·ma continua, uniforme, permanente y regular, de prorrogar el plazo de vigencia del 
co,,t'üto de oncesiór para la oper.Jción dE: !.:is Plantas de Revisión Técnica de vehículos, 
res,:.,2cto del concesionario A. Denham y Cía. Limitada, en la Región de Arica y Parinacota. 

lu. Que, en resguardo del derecho del 
c:.·, : ·:sionuio para cumplir sus fines cspec.ifkcs y contando con la concurrencia de la 
v.::ilL: nt.ad de E:ste para extender la c0nvención que ios vincula, se ha suscrito con fecha 30 
de:. a:::.iernbre de 2019, convenio de prórroga del contrato de concesión, entre esta 
S2, ·:-:a ría Regional y el representc:.nte legal de la empresa A. Denham y Cía. Limitada, 
deiar· cfose expresa constancia que esta extensión tiene la naturaleza jurídica de una 
a·itor zación, no pudiendo en consecuencia el concesionario prorrogado, cuestionar la 
o¡:;or·: . midad y mérito de la Resolución que declare en su momento extinguida dicha 
prór·oga. 

R�SUfLVO: 

l. PRORRÓGASE el Contrato de Concesión 
L' . 1c í l )  para i3 operac1on de establecimie,�tos que practiquen revisiones técnicas y/o 
v - · ;, ..:aciAn de -?misión de contaminantes ce vehículos motorizados en la Región de Arica 
y P¿ir ;riacota, celebrado entre el concesionaro A. Denham y Cía. Limitada y el Secretario 
F:•:g· _ndl Minis::erial de Transportes y TE'ie(..or:·, .-:icaciones de la Región de Arica y 
P- , ¡, ""cota, aprobado por la Resolución Exenta Nº 001, de fecha 24 de enero de 2011, de 
F- 0• il Se:retaría Regional Ministerial, hasta el oía 31 de marzo de 2020 o hasta que 
corn'"'ncen a operar todas o parte ée las nuevas plantas de revisión técnica, 
conc�sionadas en virtud del llamado de licitación pública efectuado por el Ministerio de 
Tra, ,,oortes y Telecomunicaciones para esta rpgión, a través de la Resolución Nº 9, de 11  
e ,  . ayo de  2017, lo que ocurra primero y siempre que hubieren cesado las condiciones 
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que motivan este acto administrative>, las qLe sr rán determinadas por el Mir.•steno de 
Transportes y Telecomunicaciones en cuanto a su oportunidad y mérito, e,1 forma 
discrecional, en ejercicio de sus potestades públicas. 

2. MANTÉNGANSE en virtud de la 
presente prórroga, las demás e�1 ip ... lé.lc 0.1 =S, ce1 echos, obligaciones, proceoin�.u ,cos y 
garantías que se contemplan en el contrato e :..ie se prorroga, según consta en la 
convención que se acompaña y que forma parte in:egrante de la presente Resoluc1on. 

ANÓTASE Y PUBLlOlJfSE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL 

MSC/msc 
Distri bución: 

Interesado. 

/ 
ALFREDO ARAYA t.GUIRRE 

Secretario Regional 'Vlinisterial 
Transportes y Telecomunicaciones 

Regfón Arica y Parinacota 

División de Normas y Operaciones de Transportes, Subsecretaría de Transportes. 
D1v1s1ón Legal, Subsecretaría de Transpo1:es. 
Área Normas y Operaciones de Transportes Regional, Seremitt Arica y Pannacota. 
Secretaría Archivo. 
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EXTRACTO RESOLUCIÓN EXENTA Nº 08 DE ENERO DE 2020 

Pcr Resolución Exenta Nº 08 de 06 de enero de 2020, de la Secretaría Regional Ministerial 
de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Arica y Parinacota, se ha 
prorrogado 01 cc•ntrato de la concesión 1 (uno) para la operación de establecimientos que 
practiquen revisiones técnicas y/o verificación de emisión de contaminantes de vehículos 
motorizados en la Región de Arica y Pannacota, celebrado con el concesionario Revisiones 
A. Denham y Cía. Limitada, aprobado por la Resolución Exenta Nº 001, de fecha 24 de 
e'"''=ro de 2011, de esta Secretaría Regional Ministerial, hasta el día 31 de marzo de 2020 
o hasta que comiencen a operar todas o parte de las nuevas plantas de revisión técnica, 
e- '.lces,onadas en virtud del llamado de licitación pública efectuado por el Ministerio de 
T:ansportes y Telecomunicaciones para esta región, a través de la Resolución Nº 9, de 11 
o.., mayo de 2017, lo que ocurra primero y siempre que hubieren cesado las condiciones 
q• '= ,T:::>t van este acto administrativo, las que serán determinadas por el Ministerio de 
l 1n;r::r"es y Telecomunicaciones en cuanto a su oportunidad y mérito, en forma 
d'screc•or·al. er ejercicio de sus potestades públicas. 

ALFREDO ARAYA AGUIRRE 
Secretario Regional Ministerial 

Transportes y Telecomunicaciones 
Región Arica y Parinacota 
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